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USHUAIA, "8 ABO, ZMfl

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur con el objeto de elevarle Nota N° 183/00 de la DIRECCIÓN
PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y
DESVENTAJAS, a fin de dar respuesta a lo solicitado mediante Resolución
N° 080/00, punto 3; cuya prórroga fuera solicitada mediante Nota N° 124/00,
Letra: GOB.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Dn. Daniel Osear GALLO
S / D

'Las Islas Malvinas, Georgia» y Sandwich dai Sur. y los Hielos Continentales, son y sarán Argentinos"



SECRETARÍA DE ACCIÓN SOCIAL
DIRECCIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS

CON D1SCAPAC1DAD Y DESVENTAJAS

NOTANRO.: t '23 700
LETRA:S.A.S D.I.P.D y D.

Ushuaia, 21 JUL2000

SRA. SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL:

Me dirijo a Ud. con relación a la Resolución
de la Legislatura Provincial nro. 080/00 ,dada en la sesión ordinaria del 23 de mayo del
corriente año.

A tal efecto, cumplo en informar a Ud. , que
atendiendo a la prórroga solicitada, cabe mencionar ,- en lo concerniente al punto nro. 3 de
la citada resolución- que, el Organismo a mi cargo NO cuenta con registro actualizado de
las personas con discapacidad según lo establece el artículo 10 de la Ley Provincial nro. 48.

Sin perjuicio de esto, y considerando las
dificultades que genera la recolección de datos necesarios para poder contar con éste
registro, pongo en su conocimiento, que la Dirección a mi cargo , se encuentra abocada a
instrumentar las estrategias necesarias para poder elaborar el mismo.

ÍICIA MARÍA MALLEA
DIRECTORA

DIRECCIÓN &AJKA LA INTEGRACIÓN DE PERDONAS
CON DISCAPACIDAD Y DESVENTAJA
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